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mento, acordó introducir diversas modifica-
RÉGIMEN INTERIOR ciones en el mismo.

El Presidente del Parlamento de La Rioja, dispone, de conformidad con los artículos 80 y 81 del

Considerando: cial de la Cámara, del texto actualizado del Regla-

1º. Que la Mesa de la Diputación General de La Secretaría del Parlamento de La Rioja.
Rioja, en su reunión de 7 de junio de 1988,
aprobó el Reglamento de Régimen Interno y Logroño, 22 de abril de 2003. El Presidente: José
Gobierno Interior de la Secretaría de la Dipu- Ignacio Ceniceros González.
tación General de La Rioja (B.O.D.G., Se-
rie C, núm. 10, de 28 de junio de 1988).

2º. Que, por Acuerdo de la Mesa de la Cámara,
de fecha 13 de marzo de 1995, se modificaron
determinados artículos y se sustituyó la Dis- El tránsito desde el "parlamentarismo de palabra"
posición Transitoria del citado Reglamento de propio del pasado siglo, hacia el "parlamentarismo de
Régimen Interno y Gobierno Interior de la Se- papeles y documentos", característico de nuestros
cretaría de la Cámara (B.O.D.G., Serie C, tiempos, impone una adecuada dotación de medios
núm. 118, de 20 de marzo de 1995). materiales y personales al servicio de las instituciones

3º. Que, por Acuerdo de la Mesa, de fecha 7 de su organización lo que, por otra parte, es expresión
marzo de 1996, se da nueva redacción a deter- primaria del principio de autonomía administrativa
minados Artículos y Apartados; se suprime la de las Cámaras.
Disposición Transitoria y se modifican los
Anexos I y II del Reglamento de Régimen El artículo 163.1 del Reglamento del Parlamento
Interno y Gobierno Interior (B.O.D.G., Serie de La Rioja de 10 de abril de 2001 (B.O.P.R.
C, núm. 25, de 14 de marzo de 1996). 95/2001, de 18 de abril) afirma que la Cámara "dis-

4º. Que, por Acuerdo de dicha Mesa, de 21 de rios para el cumplimiento de sus funciones, especial-
noviembre de 2000, se dispuso la modifica- mente de servicios técnicos, de documentación y de
ción de los artículos 7 y 14 del citado Regla- asesoramiento". Tales medios materiales y humanos
mento, así como la sustitución, donde aparez- han de constituir los servicios del Parlamento que, en
ca, de la denominación "Diputación General virtud del artículo 164 del antes citado Reglamento,
de La Rioja" por "Parlamento de La Rioja" "se ordenarán de acuerdo con las normas de régimen
(B.O.P.R., Serie C, núm. 69, de 19 de diciem- y Gobierno interior que elabore y apruebe la Mesa",
bre de 2000), habida cuenta de que a partir de competencia que ya se atribuye al órgano rector de la
la promulgación de la Ley Orgánica 2/1999, Cámara desde el artículo 28.1.a) del mismo texto re-
de 7 de enero (B.O.E. núm. 7, de 08-01-99), glamentario.
la Diputación General de La Rioja pasó a de-
nominarse Parlamento de La Rioja. Al frente de los servicios del Parlamento ha de

5º. Que la Mesa en reunión de fecha 16 de abril dispone el artículo 165 del vigente Reglamento Par-
de 2003, a fin de actualizar el citado Regla- lamentario, "bajo la dirección del Presidente y de la

vigente Reglamento, la publicación en el Boletín Ofi-

mento de Régimen Interno y Gobierno Interior de la

PREÁMBULO

parlamentarias, así como la articulación jurídica de

pondrá de los medios materiales y humanos necesa-

situarse el Letrado Mayor de la Cámara que, como
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Mesa, es el jefe superior del personal y de todos los Mesa del Parlamento de La Rioja y por el Letrado
servicios", correspondiendo su nombramiento "a la Mayor de la Cámara, de acuerdo con lo establecido
Mesa de la Cámara, a propuesta del Presidente, de en su Reglamento, en el Estatuto de Personal a su
entre los Letrados del Parlamento" que, a su vez, for- servicio y el presente Reglamento de Régimen Inter-
man parte integrante de tales servicios y, entre otras no y Gobierno Interior de la Secretaría.
competencias, por imperativo del art. 166 del tantas
veces mencionado Reglamento de la Cámara, "presta- Artículo 3.
rán a las Comisiones, a sus Mesas y Ponencias el ase-
soramiento técnico y jurídico necesario para el mejor Corresponde al Letrado Mayor de la Cámara el
cumplimiento de las tareas que les sean encomenda- desarrollo, interpretación, integración y ejecución de
das y redactarán sus correspondientes Informes y Dic- este Reglamento.
támenes, recogiendo, en la forma que proceda, los
acuerdos adoptados".

Por todo ello, el Reglamento de Régimen Interno PARLAMENTO DE LA RIOJA
y Gobierno Interior de la Secretaría de la Diputación
General de La Rioja -actualmente Parlamento de La Artículo 4.
Rioja-, aprobado en sesión de la Mesa de la Cámara,
de fecha 7 de junio de 1988, modificado por respecti- 1. La Secretaría del Parlamento de La Rioja cons-
vos Acuerdos del mismo Órgano, de fechas 13 de tituye la Administración de la Cámara, com-
marzo de 1995, 7 de marzo de 1996, 21 de noviem- prende la totalidad de las Direcciones, Servi-
bre de 2000 y 16 de abril de 2003, queda redactado cios, Áreas y demás unidades administrativas de
como sigue: la Asamblea y le corresponde la asistencia, apo-

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO Y GO- Artículo 5.
BIERNO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL

PARLAMENTO DE LA RIOJA La Secretaría del Parlamento de La Rioja se es-

CAPÍTULO PRIMERO. DE LOS ÓRGANOS COMPE- dades:
TENTES EN MATERIA DE RÉGIMEN INTERNO Y

GOBIERNO INTERIOR a) Letrado Mayor.

Artículo 1. b) Dirección de Asistencia Técnico-Parlamen-

El Parlamento de La Rioja, en ejercicio de su auto-
nomía administrativa, regula, por las presentes nor- c) Dirección de Gobierno Interior.
mas, el régimen interno y Gobierno interior de su Se-
cretaría. Asimismo, se considerará integrada en la Secreta-

Artículo 2. de la Presidencia en el ejercicio de las funciones ge-

Las competencias en materia de régimen interno y mento.
Gobierno interior se ejercerán por la Presidencia y la

CAPÍTULO SEGUNDO. DE LA SECRETARÍA DEL 

yo y asesoramiento jurídico, técnico y adminis-
trativo a los órganos parlamentarios.

tructura en la forma recogida en los Anexos I y II a
este Reglamento y, en concreto, en las siguientes uni-

taria.

ría del Parlamento de La Rioja la unidad de Gabinete

nerales que le confiere el artículo 17.1 de este Regla-
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CAPÍTULO TERCERO. DEL LETRADO MAYOR xiliarías de Área, cargo de Ujier Mayor y de

Artículo 6. de los Ujieres.

1. Al frente de la Secretaría del Parlamento de La 6. La ordenación de los gastos y pagos hasta las
Rioja se encontrará el Letrado Mayor de la Cá- cuantías que puedan serle autorizadas por de-
mara que, bajo la dirección del Presidente y de legación de la Mesa y el Presidente de la Cáma-
la Mesa, es el jefe superior del personal y de ra.
todas las unidades.

2. El nombramiento de Letrado Mayor correspon- los Servicios de la Cámara y el ejercicio de las
de a la Mesa de la Cámara, a propuesta del Pre- medidas disciplinarias que le correspondan.
sidente, de entre los Letrados del Parlamento.

Artículo 7. putados regionales-Interventores de la Cámara a

Corresponderá al Letrado Mayor: to, en sus modalidades de intervención crítica o

1. Las competencias de dirección y coordinación pudieran significar la asunción de obligaciones
de la Secretaría del Parlamento de La Rioja. económicas con cargo al presupuesto del Parla-

2. La competencia para la aprobación, por propia existencia de crédito presupuestario suficiente,
iniciativa o a propuesta de los Letrados Direc- así como el respeto a la legalidad vigente.
tores competentes, de las Circulares Internas
que sean necesarias para garantizar el adecuado 9. La titularidad de la Dirección de Asistencia
funcionamiento y correcta organización de la Técnico-Parlamentaria, en cuyo concepto le co-
Secretaría, con sujeción al Reglamento de la rresponderán las competencias enumeradas en
Cámara, el Estatuto de Personal al servicio del el art. 11 de este Reglamento.
Parlamento y el presente Reglamento.

3. La redacción de las notas informativas, dictáme- dan en virtud del Reglamento del Parlamento
nes e informes que, por decisión de algún ór- de La Rioja, Estatuto de Personal a su servicio
gano de la Cámara, puedan serle solicitadas. o del presente Reglamento y las que, además,

4. La expedición, con el visto bueno del Presiden-
te y autorización del Secretario de la Cámara, Artículo 8.
de las certificaciones relativas a los acuerdos
adoptados y a la documentación de los distintos Las competencias del Letrado Mayor de la Cámara
órganos del Parlamento, así como la autoriza- enumeradas en el artículo anterior, se entienden sin
ción de las acreditaciones de los Diputados Re- perjuicio de las delegaciones que aquél pueda confe-
gionales y personal al servicio del Parlamento rir a los Letrados Directores competentes por razón
de La Rioja. de la materia.

5. La propuesta, a elevar ante la Mesa de la Cáma- Artículo 9.
ra, de nombramiento de los titulares de las Di-
recciones, Jefaturas de Servicio, Jefaturas y Au- Dependerán directamente del Letrado Mayor de la

asignación de los puestos de trabajo del resto

7. La inspección general del funcionamiento de

8. La intervención, previa delegación por los Di-

la que se refiere el artículo 167 de su Reglamen-

fiscalización formal y material de cuantos actos

mento de La Rioja, con el fin de comprobar la

10. Cualesquiera otras funciones que le correspon-

la Mesa o su Presidente le deleguen o asignen.
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Cámara. llará el personal eventual que se determine me-

1. Secretaría General. refiere el artículo 17.2 de este Reglamento.

2. Dirección de Asistencia Técnico-Parlamentaria.

3. Dirección de Gobierno Interior. TENCIA TÉCNICO-PARLAMENTARIA

Asimismo, dependerá directamente del Letrado Artículo 11.
Mayor de la Cámara la unidad de Gabinete de la Pre-
sidencia en el ejercicio de las funciones generales Corresponderá a la Dirección de Asistencia Téc-
que, a éste le confiere el artículo 17.1 del presente nico-Parlamentaria:
Reglamento.

Artículo 10. dencia, Mesa y Junta de Portavoces, correspon-

1. La Secretaría General se hallará a cargo de los
funcionarios de la Cámara que se determinen a) El asesoramiento técnico-parlamentario a la
en la correspondiente plantilla orgánica, con un Presidencia, Mesa y Junta de Portavoces en
mínimo de dos. Dichos funcionarios realizarán el ejercicio de sus funciones respectivas.
funciones de apoyo técnico y administrativo al
Letrado Mayor y a los distintos Letrados-Direc- b) La preparación de las reuniones de la Mesa y
tores dentro de las que sean propias del Cuerpo Junta de Portavoces y la redacción de las
al que pertenezcan. actas correspondientes a aquéllas.

La Secretaría General realizará las funciones de c) La vigilancia de la ejecución de las resolu-
registro de la documentación que tenga entrada ciones de la Presidencia y de los acuerdos de
en el Parlamento de La Rioja o que tenga salida la Mesa y Junta de Portavoces.
de ella.

Asimismo, dentro de la Secretaría General se prácticas parlamentarias de los órganos men-
incardinará la Unidad de Informática, integra- cionados.
da, al menos, por un funcionario perteneciente
al Cuerpo Técnico, Escala de Grado Medio, del 2. La asistencia técnico-parlamentaria al Pleno,
Parlamento de La Rioja. Diputación Permanente, Comisiones, sus Mesas

2. Al frente de la Dirección de Asistencia Téc-
nico-Parlamentaria se situará el propio Letrado a) La preparación de las reuniones de tales
Mayor de la Cámara. órganos.

3. Al frente de la Dirección de Gobierno Interior b) El asesoramiento técnico-parlamentario en el
se encontrará un funcionario de la Cámara per- seno de los mencionados órganos.
teneciente al Cuerpo de Letrados del Parlamen-
to de La Rioja con la categoría de Director. c) La redacción de las actas correspondientes a

4. Al frente del Gabinete de la Presidencia se ha- confección de los textos, informes y dictáme-

diante la Resolución de Presidencia a que se

CAPÍTULO CUARTO. DE LA DIRECCIÓN DE ASIS-

1. La asistencia técnico-parlamentaria a la Presi-

diéndole a tal efecto:

d) La vigilancia de la uniformidad de los usos y

y Ponencias, correspondiéndole a tal efecto:

las reuniones de estos órganos así como la
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nes que aquéllos elaboren. Órganos Funcionales, Boletín Oficial y Diario

d) La vigilancia de la ejecución de los acuerdos cientes al Cuerpo Administrativo del Parlamen-
de tales órganos. to de La Rioja, con categorías de Jefes de Área.

e) La vigilancia de la uniformidad de los usos y dependencia directa de los respectivos Jefes de
prácticas parlamentarias de estos órganos. las mismas se situará un funcionario, integrado

3. La preparación, elaboración y distribución del goría de Auxiliar de Área, excepto en el Área
Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja con- de Diario de Sesiones, donde se situarán dos
forme a lo dispuesto en los artículos 80 y 81 del funcionarios de dicho Cuerpo.
Reglamento de la Cámara.

4. La preparación, elaboración y distribución del CAPÍTULO QUINTO. DE LA DIRECCIÓN DE GO-
Diario de Sesiones del Parlamento de La Rioja BIERNO INTERIOR
conforme a lo dispuesto en el artículo 82 del
Reglamento de la Cámara. Artículo 14.

Artículo 12. Corresponderá a la Dirección de Gobierno Inte-

Dependerán directamente de la Dirección de Asis-
tencia Técnico-Parlamentaria las siguientes unidades: 1. Las siguientes competencias en materia de ar-

1. Servicio de Órganos Parlamentarios, estructu-
rado en dos Áreas. a) El archivo de la documentación que tenga

a) Área de Órganos de Gobierno. tenga salida de ella.

b) Área de Órganos Funcionales. b) La organización y custodia de la documen-

2. Servicio de Publicaciones, estructurado en dos na, tanto de carácter escrito como sonoro o
Áreas. audiovisual.

a) Área de Boletín Oficial. c) La preparación y distribución de la docu-

b) Área de Diario de Sesiones. el correcto desenvolvimiento de los trabajos

Artículo 13. edición de las publicaciones no oficiales de

1. Al frente del Servicio de Órganos Parlamenta-
rios y de Publicaciones se hallarán funcionarios d) La organización y custodia del fondo biblio-
pertenecientes al Cuerpo Técnico, Escala de gráfico del Parlamento de La Rioja.
Grado Medio, del Parlamento, con la categoría
de Jefes de Servicio. 2. La gestión, asesoramiento y control en materias

2. Al cargo de las Áreas de Órganos de Gobierno, el Parlamento de La Rioja y de los Diputados

de Sesiones se hallarán funcionarios pertene-

Asimismo, en cada una de estas Áreas y bajo la

en el Cuerpo Auxiliar de la Cámara, con cate-

rior.

chivo, documentación y biblioteca:

entrada en el Parlamento de La Rioja o que

tación parlamentaria y administrativa inter-

mentación de apoyo que sea necesaria para

parlamentarios, así como la confección y

la Cámara.

propias del personal que presta sus servicios en
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Regionales que la componen. Entre ellas: c) La dirección y organización de la contabili-

a) La evacuación de los informes relacionados
con el personal y Diputados Regionales que d) El control de la tesorería de la caja de servi-
puedan serle requeridos por el Letrado Ma- cio y de las entidades de crédito y ahorro,
yor de la Cámara. así como la custodia física de los valores y

b) La tramitación de expedientes disciplinarios. aquélla.

c) La tramitación de los expedientes de ingreso e) La realización y control financiero de inven-
y cese del personal al servicio del Parlamen- tario de bienes de propiedad, depósito o uso
to de La Rioja, así como la organización y del Parlamento.
custodia de los expedientes personales que
integran el Registro de Personal. f) Control de los pagos, previa autorización

d) La tramitación de los expedientes de adqui- por el órgano competente, así como la rea-
sición, suspensión y pérdida de la plena lización de aquéllos debidamente auto-
condición de Diputado Regional, así como la rizados.
organización y custodia de los expedientes
personales de los parlamentarios. g) La gestión de los asuntos relacionados con la

e) La gestión de las nóminas del personal al u otros en los que figure como parte el Parla-
servicio del Parlamento de La Rioja y per- mento de La Rioja.
cepciones reglamentariamente asignadas a
los Diputados Regionales y Grupos Parla- h) Control de los ingresos que se deriven de la
mentarios, así como de las cuestiones refe- gestión presupuestaria del Parlamento de La
rentes a la protección social de personal y Rioja.
parlamentarios.

3. El mantenimiento, custodia y conservación de
los medios materiales y dependencias del Parla- Dependerán directamente de la Dirección de Go-
mento de La Rioja, así como la gestión de su- bierno Interior.
ministros menores destinados a servir de mate-
rial de oficina. 1. Servicio de Archivo, Biblioteca y Documenta-

4. Las siguientes competencias en materia de teca y Documentación.
asuntos económicos:

a) La preparación del anteproyecto de Presu- integrado por tres Áreas:
puesto del Parlamento de La Rioja, así co-
mo de las propuestas de modificación pre- a) Área de Asuntos Económicos.
supuestaria, para su elevación al Letrado
Mayor de la Cámara. b) Área de Personal, Parlamentarios y Adquisi-

b) La realización trimestral de balances de
ejecución presupuestaria. c) Área de Mantenimiento.

dad del Parlamento.

efectos que se hallaren depositados en

del gasto y ordenación del pago dispuesto

contratación de obras, servicios, suministros

Artículo 15.

cion, integrado por el Área de Archivo, Biblio-

2. Servicio de Asuntos Económicos y de Personal,

ciones.
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Artículo 16. derán las siguientes funciones generales:

1. Al frente de los Servicios de Archivo, Bibliote- a) La gestión y supervisión de los actos y via-
ca y Documentación y de Asuntos Económicos jes a los que asista el Presidente o los miem-
y de Personal se encontrarán funcionarios perte- bros de la Mesa del Parlamento de La Rioja,
necientes al Cuerpo Técnico, Escala de Grado sus órganos representativos o una delega-
Medio, del Parlamento de La Rioja, con catego- ción de la misma designada con esta finali-
ría de Jefes de Servicio. dad así como la organización del protocolo

2. Al cargo de cada una de las Áreas de Archivo,
Biblioteca y Documentación, Asuntos Econó- b) La atención a las visitas que reciba el Parla-
micos y Personal, Parlamentarios y Adquisicio- mento de La Rioja, tanto las de carácter ofi-
nes se hallará un funcionario, perteneciente al cial como las de público en general.
Cuerpo Administrativo del Parlamento de La
Rioja con categoría de Jefe de Área. En el Área c) La distribución de las invitaciones para las
de Archivo, Biblioteca y Documentación y bajo sesiones parlamentarias de carácter público.
la dependencia directa del Jefe de la misma, se
situará un funcionario integrado en el Cuerpo d) La difusión a los medios de comunicación
Auxiliar del Parlamento de La Rioja con cate- social de la información necesaria sobre las
goría de Auxiliar de Área. En las Áreas de actividades de los distintos órganos de la
Asuntos Económicos y de Personal, Parlamen- Cámara.
tarios y Adquisiciones y bajo la dependencia
directa de los Jefes de las mismas, se situarán e) El establecimiento de relaciones permanen-
dos funcionarios integrados en el Cuerpo Auxi- tes con los medios de comunicación social.
liar del Parlamento de La Rioja con categoría
de Auxiliares de Área. f) La gestión de las acreditaciones de los repre-

3. Al cargo del Área de Mantenimiento se situará social a los efectos de su asistencia a las se-
un funcionario, perteneciente al Cuerpo de siones de la Cámara.
Ujieres del Parlamento de La Rioja, con cate-
goría de Ujier Mayor, y bajo cuya dependencia g) El aseguramiento de los contactos de los
directa se situarán los siguientes funcionarios: órganos parlamentarios con los medios de
dos Ujieres Conductores y cuatro Ujieres Man- comunicación social.
tenedores, pertenecientes todos ellos, asimis-
mo, al Cuerpo de Ujieres del Parlamento de La h) La organización de las ruedas de prensa que
Rioja. se celebren en la Sede del Parlamento de La

CAPÍTULO SEXTO. DEL GABINETE DE LA i) La vigilancia sobre el cumplimiento de las
PRESIDENCIA normas establecidas para el desarrollo de la

Artículo 17.

1. Al Gabinete de la Presidencia, sin perjuicio de se publique relacionado con la Cámara.
sus funciones de asistencia directa y  de con-
fianza al Presidente de la Cámara, le correspon- k) La organización de todo lo relativo a las re-

preciso en aquéllos.

sentantes de los medios de comunicación

Rioja.

labor de los informadores.

j) La recopilación e información sobre cuanto
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laciones públicas. DISPOSICIÓN DEROGATORIA

2. Corresponderá al Presidente de la Cámara me- Quedan derogadas las Normas de Régimen y Go-
diante Resolución, la determinación de la orga- bierno Interior de la Diputación General de la Comu-
nización, régimen interno y Gobierno interior nidad Autónoma de La Rioja aprobadas por la Mesa
del Gabinete de la Presidencia de acuerdo con de la Cámara en sesión celebrada el día 29 de marzo
lo establecido en el Estatuto de Personal al ser- de 1983, y cuantas disposiciones se opongan a lo es-
vicio del Parlamento de La Rioja y en el presen- tablecido en el presente Reglamento.
te Reglamento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

El ejercicio de las competencias que en el presente Gobierno Interior de la Secretaría del Parlamento de
Reglamento o en sus normas de desarrollo no se atri- La Rioja entrará en vigor al día siguiente de su pu-
buyan a otro órgano o autoridad corresponderá al blicación en el Boletín Oficial de dicho Parlamento.
Letrado Mayor del Parlamento de La Rioja.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento de Régimen Interno y
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ANEXO I

ÁREA DE ÓRGANOS
DE GOBIERNO

SERVICIO DE
ÓRGANOS
PARLAMENTARIOS

ÁREA DE ÓGANOS
FUNCIONALES

ÁREA DE "BOLETÍN
OFICIAL"LETRADO MAYOR

DIRECTOR DE
ASISTENCIA
TÉCNICO - 
PARLAMENTARIA

SERVICIO DE
PUBLICACIONES

ÁREA DE "DIARIO DE
SESIONES"

SECRETARÍA
GENERAL

SERVICIO DE
ARCHIVO,
BIBLIOTECA Y
DOCUMENTACIÓN

ÁREA DE ARCHIVO,
BIBLIOTECA Y
DOCUMENTACIÓN

DIRECCIÓN DE
GOBIERNO
INTERIOR

ÁREA DE ASUNTOS
ECONÓMICOS

SERVICIO DE
ASUNTOS
ECONÓMICOS Y
PERSONAL

ÁREA DE PERSONAL,
PARLAMENTARIOS Y
ADQUISICIONES

ÁREA DE
MANTENIMIENTO
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ANEXO II

Jefe del Área de Ór- Auxiliar del Área  de

ganos de Gobierno Órganos de Gobierno

Jefe del Servicio de

Órganos 

Parlamentarios

Jefe del Área de Ór- Auxiliar del Área de

ganos Funcionales Órganos funcionales

Jefe del Área de Bo- Auxiliar del Área de

letín Oficial Boletín Oficial

Jefe del Servicio de

Publicaciones

LETRADO MAYOR

DIRECTOR DE ASISTENCIA

TÉCNICA PARLAMENTARIA

Jefe del Área de Dia- Dos Auxiliares del Área

rio de Sesiones de Diario de Sesiones

Dos Auxiliares

del Registro

Secretaría

General

Técnica en 

Informática

Jefe del Servicio de Jefe del Área de Ar- Auxiliar del Área de

Archivo, Biblioteca chivo, Biblioteca y Archivo, Biblioteca y

y Documentación Documentación Documentación

Director de

Gobierno

Interior Jefe del Área de

Asuntos Económicos

Jefe del Servicio de

Asuntos Económi-

cos y Personal

Dos Auxiliares de las

Áreas de Asuntos Eco-

nómicos, Parlamentarios

y Adquisiciones

Jefe del Área de Per-

sonal, Parlamentarios

y Adquisiciones

Ujier Mayor Ujier Conductor U. Conductor

Ujier Mantenedor U. Mantenedor

Ujier Mantenedor U. Mantenedor
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